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al Boletín oficial déla provincia de Zaragoza del Miércoles. 2(i de Ener 

ro de 1853.’ ■ro de
GOBIEBNODELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Elecciones.
Debiendo verificarse las elecciones de Diputados áCiirtesde 

«la provincia en el dia i de Febrero próximo ó inmediatos, 
mp/Tn ■ re8Uel‘° P°r 9* M P°r ,tva,es de pri- 
fin .?» último , y primero del presente mes, y á
ni.m I06 86 Proccda con ,a deb‘da uniformidad y se cumpla 
tTlnsT1? !3Uanl0 ^F6010 á estos aclos (prescribe el 
mulo 5 dti |a ,cy 18 Marzo de 184(., |iq dispue8lo 

nser en a continuación la división general de los Distritos 
e®t°rilles con la designación aprobada por Ü. M. de sus res- 

P'-ctivas Secciones, y los modelos de las actas de votación y de 
u resumen, según los cuales se han de eslemier y consignar 

loaos as operamonesquese practiquen: habiendo considera
do también oportuno hacer las advertencias siguientes.

Loncurrirán los electores á emitir sus sufragios, los de los 
dos Distritos de esta capital en los edificios que luego se es- 
Presaran. J los demas de la provincia en las casas consistoria, 
les de los pueblos que se designan como cabezas de sus res
pectivas Seccione^ w.rcar

En lodos los pueblos de cada Distrito deberán los 41o,Lio, 
hacer súber .1 pubhco e» el .momento de recibir esl, arTX 
hdivmon de beccmnc. .designación de sus respecii», ca
bezas y eleorulamumiodolos edificios ó locales d qpe h.bl, 
el articulo anterior. ’ uauia

DISTRITOS
electorales en que se halla dividida esta provincia y 

designación de sus respectivas secciones
l .er DISTRITO.-CAPITAL, LA MISERICORDIA.

DiyipjDO EN TRES SECCIONES.
1 .a Sección.—Cabeza, La Misericordia.

Loppufriráu los electores de estq Sección á votaren la sala 
de .fumes del Hospital de Nuestra Señor, de situada
en el piso bajo de este edificio. muaua

Comprende esta Sepcion los barrios y calles pertenecientes 
a la división que marca la puerta de S. Ildefonso, conocí 
generalmente por la Tripería, entrando por dicha puerta v 
Sigmendo siempre á la derecha las calles del Mercado Cedaí 
n ^n*^080 í10 13 Parrd * Phza de S- , Puerta
Quemada y todas las torpes, barrios y caserjos situados á la 
derecha del Huerva hasta el puente de S. Jesé, como igual
mente torrero y Torrecilla de Valmadrid.

La elección se verificara con arreglo á las lista, que se ha- 
lian ultimadas, y de las cuales deberán ecsistir loa’Xpl. 
re necesario, en lo, pueblo., donde ha de celebrarse Ludí,. 
Miendo.lo,. Alcaldes, en caso contrario reclamarlos de 
Gobierno por medio,de expreso montado con la mavor 
gencia. «M<»yvr

2.a Sección.—Cabeza Alagan, comprende el mismo 
. Pueblo y los de

Barbóles. -•
Bardallur. 
Las fasetas. 
Grisen. 
La Muela. 
Monzalbarba.

Pinseque.
Pleitas.
Sobradiel.
Torres de Berrellen.
Utebo.

este 
ur-

O e _ Lajoyosa y Marlofa.
J.a beccion.—Cabeza Quinto, comprende el mismo 

pueblo y los de

Tendrá lugar la elección , como queda dicho en lo» 
cuatro y cinco de Febrero próximo , desde las ocho de la 
nana hasta las cuatro de la. larde, con las fnrm*l¡ i.,i 
marca el citado título 5. o Je la ley, qu s hdía i " 
«I número 4 del Boletin oíicial de ¿e^0 Dr ctieT.T 

escrutinio parcial el din seis en las respeclivSpp °SL ° 
general tres dias Mpues en la capital de| Distrito l0lle8, * 
ultimo punto proclamará en su vista el Presidente ,í t|l CU)° 
el Diputado elegido. ‘residente de la mesa

Si en el primer escrutinio general no resultare 1 . 
con mayoría absoluta, el Presidente proclamar! n®and,dal° 
de los dos que hubiesen obtenido mayor número dé'0'" 
pera que alo, «is días so proceda entre ello, ál,a,dL "•' 
cion, á cuyo lindará el mismo mmediatamnnf. 9^U dafl ec" 
aviso á las respectivas Secciones, continuando V Oporluno 
ÍW términos, plazos y ñrdbn que I, " Us '"osas

Cuidarán muy particularmente los Pr<.«.u... j  
las de remitirá este Gobierno de provincia nn as - 
lado en cada dia de elección una de las d mon“
arreglo á los artículos 51 y 54 de la lev deh» r 88 con 
nombres de los: electores que nan Concurr¡d ■.n d"nar de los 
resúme,. <10,10. votos qu., cd, candólo huí,i ? T ,-1el 
.utonzándola con sus firmas y certificando de su ver^cid"^ 
ecsaclitud cm. los .Secretarios escrutadores ' ,dad I

Debo esperar del celo y patriotismo de |a5 autorídz.. 
locales y de los presientes de las mesas aue^nc^11 J de, 
todos estos actos la mas omnímoda libertad oslendran en 
lidad que el Gobierno tiene tan ^^ 
se observe en cuanto se refiera al Lo de n qUC
importante y trascendental , base de todn= ? dcrecbo lao 
esfera política ejercen los ciudadanos °S qUC en ,a

Del recibo da esta circular darán inm / •
Cables á quienes se dirige mediato aviso los Al-

Zaragoza 27 do Enerode 18ü3^Simon de Boda.

días 
ma
que

i eo

me-

Fuentes de Ebro.
Afedipna.
El Burgo.
Cadrete.
filarte.
María.

Mozota.
Jaqlin.
Muel. 
Meza locha. 
Bolorrita.

rv w Rodeo.
2.° d ist r it o.-c a pit a l , c a sa l on ja .

DIVIDIDO EN- DOS SECCIONAS.
1.a Sección.—Cabeza, Casa Lonja. 

nombíe.11"* ‘ ’“tar l0S ClCCl°reS ’’ ed'ficl° del mi™» 

, Comflrende los barrios y calles perlenecientus á la di.i 
siou que forman la de San Ildefonso, conocida porlaTri" 
pena, entrando por la puerta de este nombre y sieuiendn 
siempre a la izquierda las calles del Mercado, Cedacería 
Coso, calle de la Parra, plaza San Mi6upl, puerta Quema
da hasta el puente de San José , siguiendo asimismo á I. 
izquierda del Huerva y derecha del Ebro hasta la puerta del 
Angel, inojuyendose en esta Sección el Arrabal, San Juan 
de Mozarnfar, Torres y demas caseríos situados a la iz
quierda del Huerva y Ribera del Ebro.

2.a Sección.

Alfajarin.
Feríete.
Juslibol y Alfocea.
Monegrilío.
Nuez
Peñaflor.

—Cabeza Leciñena, comprende el mismo 
pueblo y los de

Puebla de AIRnden.
Paslriz , Torre de Alfranca,

Paridera y el Molino.
Perdiguera.
San Maleo de Gallego.
Villanueva de Gallego.
Villamayor,.Mamblas, Saso v

Enebro.
Villafranca de Ebro.
Zuera.

Iodos los electores tienen que concurrir á votar *n i 
puntos en que se hallan inscriptos en las listas, aunque J” 
raslacmn de dom.c.ho ó por cualquier otro motivo 

sidan en los mismos. 1,0 re"



•^2 —
3.er DISTRITO.-CAPITAL, LA ALMUMA. 3.a Sección.—Cabeza Mlen? comprende el mismo

DIVIDIDO KM DOS SECCIO.VES. pueblo y los de
1.a Sección.—CabeT-a La Almuiáu. comprende el 

mismo pueblo y los de
Alpsrlir. Brea.
Alíame». Chodes*

Agón. Fréscano.
Alberite. Fuendejalon.
Albeta. Novillas.
Bisimbro. Pozuelo.
Bu reta.

6.® DISTRITO.—CAPITAL, CALATAYUD.falatorao. Gotor.
Niguella, Oseja.
Riela. Purroy y Villanueva. DIVIDIDO EN hOS SECCIONES. .

Sania Cruz de Toved. Tierga. 1.a Sección.—Cabeza Calalayud > comprende el
Mesones. ¡llueca. mismo pueblo y los de
Morata de Jalón. Trasobares. Belmonle. Señoría de Tcrrer.
Arándiga. . Él Fresno y Aluenda. Sedile». .
2.a Sección.—Cabera Epila, comprende el mismp Huermeda. 'jo ved.

pueblo y (os de Inogés. Sabiñan.
Pedrola. Rueda de Jalón. Maluenda. Terror.
Lacena y Bcrbedel. Urrea de Jalón. Paracuellos de GiloM. Valtorres.

Ligúemelas. Tabuenca.
Gallur, Salillas.

Paracuellos déla Ribera. Villalva.
2.a Sección.—Cabeza Villar roya de la Sierra t

LucenL Alcalá de Ebro. comprende el mismo pueblo y los de
Lnmpiaqoe Boquiñcni. Aranda. Moros.
Plasencia de Jalón. Cabaña». A niñón. Mores.

4.= DISTRITO.—CAPITAL, BÉLCH1TE. 
DIVIDIDO EN DOS SECCIONES.

1.a Sección.—Cabeza Belchile, comprendejil mismo

Bijuesca. Poinef.
Berdejo. Purujosa.
Claré». Sestrica, ,
Cervera de An'mon. Torrelapaja. •
Calcena. ' Torrijo.
Embid de la Ribera. Torralba.pueblo y los de

Aknonacid de la Cuba. Moneva. Jarquc. Villalengaa.
Azuara. Paniza.
Almochuel. Puebla de Aíborton.

Malanqarlla. Viver de la Sierra.

Codo. ,< Nenas- .
Fuendetodos. ' Samper del §ak. 7.^ Dísrmro.-CAPITAL, CASPE.
Lagata. Xalmadríd.
Lelux. Lécera.

DIVIDIDO EN DOS SECCIONES.

1.a Sección.—Cabeza Caspe, comprende el mismo
Moyuela. , .
2.a Sección.—Cabeza. Cariñena * comprende el mis

pueblo y tos de
Chiprona. , Lazaidá.

mo pueblo y los de Cinco Oliva». Maelh.

A garlón. tonga re». Escalron. MequihenZS.

Aladren. Lncsma. Fayon. Nonaspe. ,

Aguaron. Mainar. ■ . :
Almonacid de la Sierre. Romanos.

Fabara. .
2.a Secciona-Cabeza Pind, comprende el mismo

Badules. Toso». pueblo y los de flh
Codos. Villanueva del Hudrf». Alborge. F» Almolda.
Cervemel». VrHadoz y \ illarroya. Alforque. Osera. .
Cosuenda. Vislabelb. Bujnraloz. Sástagn.
Encinacorb». Afiliar de los Navarros.
Fombuena. Villarreal.

Gclsa. Veldla de Ebro.

Herrera. 8.d DlSTRlTO.-CAPÍTAt, DAROCA.

5. ° DISTRITO-CAPITAL, BOMA.
DIVIDIDO EN TIIES SECCIONES.

1.a Sección.—Cabeza Daroca, comprende el mis»
DIVIDIDO EN TIIES SECCIONES.

1.a Sección.—Cabeza Borja-, comprende el mismo
mo pueblo y los de 

Acento. Villanueva de Giloca.
■ • pueblo y los de Fuentes de Gdoca. Valconchan.

Ainzon. Malcjan. 1.echón1. Villafeliche.
Ambel. Talamantes. Langa. Velilla de Giloca.
Bulbuente. . fiara-. Morata de Giloca. •.
2.a Sección.—Cabeia Tarazona, comprende el mis

mo pueblo y los de
MagaHon. No va lias.
A ñon Torrdlar.

Miedo». Cübet
Monton. AideBueia de Licsto».
Marero. ?lean .
Manchones. Éas Cüerlas.

El Búste. Tortoles. •
CunchilloS'. Trasmoz.
Grisel. San Martin de Moncayo.

Nombretilh. Orcajo.
Orera. Santed.
Betascon. Torralva de los Fraile».
Ruesca. tJsed.
TorralvilTa. , Galloeant*. .
Val de San Martin. •

Litago. Sta. Cruz de Moncayo; •
Litnénigo. Vera.
Los Payos. Vierlas.
1 Ion. Alcalá dé Moncayo;



el mismo ¿.a Sección.—Cabesa, Tausle, comprende el misma2.a Sección.—C.abe:.íi. Ibdes, comp
pueblo y los dé

Munébrega. Muévalos.
Ahrba y Castejon,, Abanto.
Acered. Cimballd.
Ateca. Monterdé.
OlvM. Campillos
Jaraba. Pardos.
Carenas. Gódojoí.
La VilueBa. Calmarza.
3 .a Sección.—Cctbeíh, Ariia, comprende el mismd 

pueblo y IdS dé
Alboma.

Remolinos.
pueblo y los de 

" Pfadilla.

3.a Sección. ^Cabeza Sos, comprende él mismo pues

Ártiedü;
Escó.
Lorbés- 
NavarduO. 
Ruesta. 
Salvaliér^j 
Sigiles y Asd. 
Tiermas; , 
Úndues de Lerdai

blo y los de 
Ürries. 
Casliliseaf. 
Mianos. 
Bagues, 
ísuerre. 
Pfntanü. 
Úndues Pintafld. 
Lobera, 
tongas.

Sisamoíi.
Contamina. . 
Etnbid de Ari¿a¿ 
Cabolafaente. 
Üonreal de Ári¿a. 
Torrehcrmosa.

Pozuél de Añza.
Bordalba.
Caslejon de las Armas.
AlconcheL
Bubierca.
Celina.

4 .a S(iccion.—-Cabeza tuesia^ comprende el misma

9.® DlSTftlTO.-CAPltAL, ÉJEA.
DIVIDIDO ÉÑ CUATRO SECCIONES.

BieL 
Liina. 
Ores. 
Sádava. 
Uncaslmd. 
Ardisa.

l.d Sección.—Cabeza Ejea, Comprende el mismo 
pueblo y los de 

Piedrala jada.Biota.
Erla. 
íanredtfes. 
Las Pe drosat. 
Lejana.

pueblo y los dé
Úaénéaíderas,

, Asin.
Él Frago.
Murillo de Gallego.
Sta. Eulalia de Gallego.
MalpiCa.

Puéndeínña.
Sierra de1, Liína. 
Valpalmas;

Modelos dé las tiCítis tille sé cittiit én lt¿ precedente circular. _ e
Én la citídad 6 villa de cabeza del distrito de este nombre, núm. de lo» de esta pfóvitMill

de (ó dé la sección primera, iegünda, 6 la que fuere dél distrito tal) ; dadas las Ocho de la manan»
del dia del mes Ofio de (en el sitio que se espfesará) prefijado pór ¿I Gefe político dé
la provincia,.asociados al Alcalde 6 TeUiénte 6 Regidor D. N.j én calidad de Secretarios eícrótadóres intérinós ¡os dos elnc- 
tores mas ancianos,, y los dos trias jóvenes (cuyos nombres s# «presarán), fornüaro'n Id riíésa Ínterin^ y después de 
darse lécturs por el Presidente á la convocatoria (ó a! Redi decreto ü ó:rden éotriúnicáda para las elecciones), comen
zó la Votación para constituir definitivamente la mesa,- entregando cada elector al presidente tina papeleta con lo? nom
bres escritos de lót electores pata sectetariós escrutadores^ y depositándolas ésté en la urna á presencia de los électo-' 
res. Cefrada la votación por haber emitido1 sus sufragios' todos lós electotes dél distrito ó sección (si hubiesen con
currido),■ ó’ por Ser dadas las doce' del dia ( cualquiera que tea él núméró de lói cóncúrrentes), se procedió al esern- 
tinto' léyendo en alta Vo¿ el presidente las papeleras, y confrontando los secretarios escrutadores ti número de ella» 
con él de lot votantes anotaldos en lá lista numerada áué' se tíerfé á la Vista,’ y resultando con mayor número d^ vo
tos t). M.N. N.fN.# electores presentes en este acto pasaron á tórfrar asiento y quedó dtfinítrvameme óons'titmdal 
la mesa con estos y el Alcalde, Tenieiite ó Regidor D. N. N. Presidente? (ó nó habiendo resultado elegido el numeto 
suficiente dé Secretarios escrutadores, el Presidente y tos elegido? para completarle,' nombraron de entre loá Electq^e» 
presentes á D. N.^ N. f ó la inerte decidid á favor de D. R. N.j én ctfsó de etopate). Preparadas y rubricada? 1*6 
papeletas como’se dispone en I» ley coWénzó acto continuo la votación para el nombramiento de Diputado por este 
distrito, y fueron depo'sítá'nd'osé én la urna dobladris á presencia dé los Votantes, anotado él nombre y domicilio de ca
da uno1 en una lista numerada, h^staf las cufatró de la tarde en qué se dió' principio' al escrutrinio,- leyéndose en Vo¿ 
alta por el Presidente las papeletas, cOnfronfíridóte prir los Seófctattof escrutadores ti uúrtero de ellas con el de Votante» 
anotado? en dicha- lista y verificando la eiactítud de la lectura pof el examen de las mismas para cérciorarse de sQ 
contenido. Hecho sin que hubiese ocurrido' dffdí alguna (ó eiptéiándo la que hubiere habido y su ¿csúhado^ tesol- 
8aron con votos para* diputado-: b r

D. N.

. D. N.
Ejecutado el e*crütrilnio se nnóáció ei reiáltado' á los Éleótórei y se queniarón á presencia del público las papele

tas, y acto' continuo se estendieron dos listas comprensivas de fo$ nombres de los votantes y del resúmen de los voto» 
que cada candidato ha obtenido, y autorizadas cón sus firmas por los infrascritos certificando de su veracidad y cxacti- 
túd, el l residente remitió inmediatamente una por expreso ál Gobierno político para su inserción en el Boletín oficia^ 
quedando la otra piara fijarse anres de lai ocho de' ía macana del dia siguiente en la parte exterior .de este local. Tal 
es el resultado que se extiende por acta de elección de este distrito 6 setcwn cuyo númeto total de Electores ei el de 

de los que hio tomado parte (tantos) y sin rolo$ aparecieron dados á los candiato» que ¡quedan referidos 
con el numero que cada uno obturo.

. (Firman el presidente y Secretarios escrutadores.) 
aK j i ^OUdoy dltimo dia de votación . . , . t

Fqada «Otes de las ocho de la miñan» de hok^os) del corriente mes y ano en la parte extenór de este loca 
la lista de los Electores que ayer concurrieroh rVótar v de los candidatos qud han obtenido votos con expresmu del 
numero dfe estos,, se dio principio á la continuación de‘la votación, y observando todo lo prevenido en la ley electoral,, 
como en el dta-anterior,-se^hizn^por el mismo ótden el escrutrinio, del qiue resultó que tuvierou votos para Diputado:

D. N.
h. N.

Terminado; se anu-ció á los ElccioVet &c. (Se ejecntafá y expresará lo mismo que el dia aotcriorj 
( Firman el Ptesideote y Secretarios escrutadores.)



. -4-
Rísiítnm de votos.

En los distritos no dividídoi en secciones se hace el general extendiendo el acta conforme al modelo para este 
b.n las seccione', en este dt» tercero tendrán prelento el siguiente: P ,e*
En la ciudad .ó villa de y edificio ó local designado con anterioridad por el Gefe político de la nrnvin» 

dXTaJd'3'7 a Cab-23 de,csí3 --ion (primera ó la que fuere, de tal, distrito) á tantos de año T 
dadas las diez de la mañana los mirásemos D. N. Alcalde, Leniente, Regidor presidente, y D. N N N N 
Secrerarros escrutadores procedieron publicamente al resúmen general de los votos emitidos en esta seccioí «eánn u. 
listas de los votantes en los dos dias anteriores, y del número de los sufragios que cada candidato hinh '

C°mo aPflrec! la$ ac'a’» 7 conforme á á estos documentos resulta que siendo (tantos) el número de los elec-^ 
tores de esta sección, han tomado parte (todos o tantos) y que han reunido para Diputado por ate distrito.

D N...................................... tántos votos.
D N. .
D N. _ ■

Tal é$ el resúm'én general déla votación verificada en esta sección en los drás (tal y tal) del corrienr* «tn l™. * 
ocumd» duda ,)guna hará cbm.ai las que ,e hayan ofrecido y la, redam.cioL. J p^e.u. con " ?0 .o^a 
da], y dejando erra acra orinal con la de lo. do, anteriores y lisris que fueron fijad., al público, archirada, en el 1,1 
Ayuntamiento a que pertenece la sección , se expiden dos copias de ella, una de las cuales^cmitirí el P •” ! í 
la mera de la cabeza de este distrito (ó de la sección primera,^ en un miuno pueblo hubiese ma de Jnal 7
hacerse el escrutinio general del distmo. y la otra se entrega «n este acto al Secretario eícr^ 
que concurra a dicho escrutinio, que debe celebrarse (tal dia á los tres de la votación en las seccione») v nonn7 4' ° 
por imposibilidad o justa escuia, para que la lleve el qué por su orden le siga , ó para que si por enfermedad 
cama no concurriere algún escrutador de los de esta sección, la remita el Prtsidento al de la Junta de eserniinio «ñera? olrl 
que en esta la presente y surta los efectos correspondientes conforme á la ley. J ee,C,OUmo Beneral Pere

nmnrrn 7 (Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.) ” '

v , • j  , ... "1UDh LU «cías de resúmen general de votos de cada disirilo. '
Un la ciudad o villa de cabeza del distiito electoral d.- ' / • * .

Coito i» el orden) dé lo, de e.ta provincia de y en el edificio ó local de.ignado PM^Ge^ poliíko"
tt6 v D N N C 7das 131 dlez de ,a mañana los infrascritos D. N , Alcalde, Teniente 6 Reidor presiden 

te, y D. N. N . N N.. Secretarios escrutadores que componen la mesa, y (donde haya seccione») D. N N q u c So  ion de m'e,'6 P-»=ed>eron á I, ,¡s.a del público al rcúmen general de^voto, emúido, en lo, dia, ■

del mes naciéndolo por el escrutinio de las actas que tienen presentes (v han confrontada k .
peroné,) con pre.encra de la lis,a general del dimito y de la, pardeulare, de lo, Hlecro.e.que concSon "im., 
«thneron Apuetta, .1 j úblico conforme á I. ley, y di él resultan en favor de D. N. Ia„.o, ojo, =n el deD N l 
(expresando todos los que aparezcan con alguno), por lo coa|, siendo el número total de Electores de éste distrito el de’

«s k :i; ““í "• ■■ í-its Tñ T “t 1;
los d? p/rn f h e e,.nFat<? ‘■cl 10 la suerte, como candidatos para segundas elecciones, que empezarán tal dia á 
nL 7 ha’ C?h aS .m,8mas y Por el m,$mo orden que la primera. Hubo (refiriéndolas por dias v ade. 
ma» la, ocurridas en esta Jnnta de escrunnto generel) la, duda, ó reclamtcioues que se expre.ini en la sección de 
c en esta Junta, y han recaído la, resoluciones motivadas que acerca de cada una se manifiestan sobre la, cuales se han 
hecho la, protesta, Sin otra ocurrencia ,= declara terminada esta acta, que origina! que Ja con laé I sta. m”
" “7t'on."l’ueM0\",Vubbcoy •=,Bsd= Votación, archivadas en el del Ayuntsmiemode ^cabeza de este distrito v de 
«lia ,e esprden t e, copta, autor,zada, por el presidente y secretarios escrutadores que se remiten en este acto a Ge 
fe ° para ,0$. c^dto$ prevenidos en el artículo 6i de la ley electoral. ’ a Ge

(Firman el presidente y los cuatro secretarios escrutadores del distrito (ó de la sección primera donde le celehre 
la junte), que son los que deben desempeñar estos oficios en la misma ) P fC

El Recaudador general de contribuciones manifiesta á este 
Gobierno cón fecha de hoy, que en cumplimiento de loque 
Con la de ayer se le previno, comunica sus órdenes á sus 
iubaUernos en esta capital y pueblos de la provincia, para 

Vej-de *‘cr lr,meslr®' no dé principio baila 
el día 5 de Febrero próximo. Lo que se publica desde luego 
pnr« conocim ienlo de los contribuyentei Zaragoza 27 Enero 

P. O. del 5r. Gobernador, Antonio R. Prieto.
laragoxa: Imprenta Nacional.


